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Proceso selectivo del Personal Docente del Programa Experiencial El Albacar. Nº 
Espediente: 2025-03-90GEN-0006. Anuncio 1

De acuerdo con las Bases del proceso selectivo, “tendrán prioridad en la selección los candidatos a 
docente que reúnan los requisitos para impartir las dos certificaciones de profesionalidad. Sólo en 
el caso de que no se presenten candidatos que reúnan todos los requisitos para impartir ambas 
certificaciones, se podrán seleccionar docentes que sólo impartan una de las dos certificaciones de 
profesionalidad de las que consta el programa”

Dado que existen más de dos personas candidatas que reúnen los requisitos para impartir los dos 
certificados de profesionalidad, se excluyen aquellas personas candidatas que solo justifican reunir 
los requisitos para impartir una de las dos especialidades que se imparten:

- Limpieza de Espacios Abiertos e Instalaciones Industriales
- Limpieza de Superficies y Mobiliario en Edificios y Locales

Lista provisional de Admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo del Programa 
Experiencial

ADMITIDOS

- Soledad Aulló Morales
- David Belenguer Martínez
- Raúl Cárceles Alemán
- Juan Alfonso Román Chico de Guzmán

EXCLUIDOS

- Mónica Celdrán Talavera (2)
- Amelia Lloret Pérez (3)
- Juan Antonio López Muñoz (1)
- Germán Lozano García (1) (4)
- Eva María Motos Buendía (3)
- Natividad Munuera Martínez (3)
- María del Pilar Pérez Zafra (3)

(1) No justifica experiencia profesional en el certificado de Limpieza de Superficies y Mobiliario 
en Edificios y Locales.

(2) No justifica experiencia profesional en los certificados de profesionalidad que se imparten.
(3) No justifica cumplir los requisitos exigidos en las Bases
(4) No justifica experiencia profesional en el certificado de Limpieza de Espacios Abiertos e 

Instalaciones Industriales

Se establece un plazo de dos días naturales, a partir de la publicación de este anuncio para la 
presentación de alegaciones.

EL PRESIDENTE
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